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DR. GUSTAVO ALVAREZ TRUJILLO - PRESIDENTE



Martes, 19 de Diciembre del 2017



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01 INC. IGV



AVISOS JUDICIALES DR. GUSTAVO ALVAREZ TRUJILLO - PRESIDENTE



1. REMATES



REMATE BIENES INMUEBLES



EDICTO DE PRIMER REMATE JUDICIAL Expediente N° 01148 - 2016 - 0 - 0601 - JR - Cl 03 , Demandante BBVA BANCO CONTINENTAL, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU APODERADA JUDICIAL LA ABOGADA VIOLETA MARIBEL ANGULO CASANOVA Demandado MARIA FAUSTINA CRUZ SAMILLAN, JACQUELINE DEL ROSARIO PISCOYA CRUZ, SEGUNDO MANUEL RENTERIA CAMPOS Y COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA ACEROS SAC Sobre Ejecución de Garantías, por orden del Tercer Juzgado Civil de Cajamarca a cargo del Señor Juez Dr. Williams Ventura Padilla y Secretaria Judicial Dra. María T. Malpartida Burgos, han facultado al martillero Publico Reg.:127 Pablo Colbert Rojas Tamayo, sacar a REMATE EN PRIMERA CONVOCATORIA el Bien Inmueble Ubicado en Ubicación Rural Valle Chancay CE.622935/CN9249091, Sector La Garita Santa Eugenia Cod. Predio 7 6209245-114272, U.C 114270, Distrito de Pimentel Provincia de Chiclayo Departamento de Lambayeque sus medidas y linderos perimétricos corren inscrita en la Partida Electrónica N° 11151350 Zona Registral N° II Sede Chiclayo, Área Ha 0.2541. VALOR COMERCIAL: US$ 279,510.00 D.A (Doscientos Setenta y Nueve Mil, Quinientos Diez con 00/100 Dólares Americanos). BASE DE REMATE: US$ 186,340.00 .A (Ciento Ochenta y Seis Mil, Trescientos Cuarenta con 00/100 Dólares Americanos) que son las 2/3 partes del valor comercial. CARGAS Y GRAVAMENES: 1.- Ampliación de Hipoteca en virtud de la Escritura Publica N° 531 de fecha 05.02.2015, otorgada ante Notario de Cajamarca Dr. Flaminio Gilberto Vigo Saldañala propietaria Jacqueline del Rosario Piscoya Ruiz, en su calidad de garante hipotecario de la deudora Comercializadora y Distribuidora Aceros SAC y el BBVA Banco Continental, con Registro Único de Contribuyente N° 20100130204, inscrito en la Partida Electrónica N° 11014915, del registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, han convenido ampliar y modificar la hipoteca inscrita en el Asiento D00003, hasta por la suma de US$ 254,100.00 Dólares Americanos, As D00004, 2.Constitución de Hipoteca a favor e INKAFERRO PERU SAC, P.E N° 12156504 RPJ de Lima, hasta por la suma de US$ 200,000.00 Dólares Americanos, Escritura Publica N° 1235 de fecha 07.07.2016, Notario Público Edwin Abanto Montalván Chiclayo As D00Q04.-DIA Y HORA: Martes 09 de Enero del 2018 a Horas 11:00 a.m. LUGAR DE REMATE: Pasaje Atahualpa N° 665, Distrito Cajamarca, Provincia Cajamarca, Departamento Cajamarca POSTORES: Entregaran en efectivo o cheque de gerencia el 10% de la valorización comercial, arancel judicial tributo N° 07153 consignando el juzgado y número de expediente, Documento Nacional de Identidad, Cajamarca Noviembre del 2017 Pablo Colbert Rojas Tamayo Martillero Público Cel.:961654569 , RPC 993766643.PABLO COLBERT ROJAS TAMAYO MARTILLERO PUBLICO REG: 127 Email: [email protected] María Teresa Malpartida Burgos SECRETARIA JUDICIAL Tercer Juzgado Especializado Civil CAJAMARCA P. 6391934 F.P. 12-13-14-15-18-19 Diciembre S/.34.80 REMATE



JUDICIAL EN SEGUNDA CONVOCATORIA En el Expediente N° 01254-2015-0-0601JR-C1-02, seguido por la CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE PIURA SAC contra MARÍA TRINIDAD FUSTAMANTE RODRÍGUEZ y MANUEL ENGELBERTO RODRÍGUEZ DELGADO, sobre Ejecución de Garantías, tramitado ante el Segundo Juzgado especializado Civil de Cajamarca, que despacha el Dr. Marco Eloy Aquino Cruzado, Especialista Legal Dra. Patricia Mestas Medina, se ha dispuesto sacar A REMATE PÚBLICO EN SEGUNDA CONVOCATORIA, los siguientes bienes inmuebles: 1. INMUEBLE UBICADO EN EL CENTRO POBLADO PACCHA, MANZANA 20, LOTE 1 DEL DISTRITO DE PACCHA, PROVINCIA DE CHOTA, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA, inscrito en la Partida Registral N° P36020480. del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona
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Registral II-Sede Chiclayo, Oficina de Chota. TASACIÓN: Catorce mil doscientos dieciocho con 00/100 dólares americanos (US$ 14,218.00); PRECIO BASE DEL REMATE: OCHO MIL CINCUENTA Y SEIS CON 87/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 8,056.87) equivalente a las dos terceras partes de la tasación menos el 15%. CARGAS Y GRAVAMENES: 1. HIPOTECA a favor de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Piura SAC, hasta por la suma de US$ 11,546.56 dólares americanos, tal como consta en la escritura Pública N° 239 del 15.06.2013 otorgada ante el Notario Rene Cubas Tejada. REQUISITOS PARA POSTORES: Para ser postor se deberá depositar (oblar) en efectivo, depósito judicial o en cheque de gerencia (no consignar el término: NO NEGOCIABLE) a nombre del postor el equivalente al 10% del valor de la tasación, es decir la suma de US$ 1,421.80 dólares americanos, suma que será devuelta a los postores no beneficiados. Asimismo deberán de presentar la tasa judicial por Participación en Remate por la suma de S/. 405.00 y su DNI. 2. INMUEBLE UBICADO EN EL CENTRO POBLADO PACCHA, MANZANA 20. LOTE 2 DEL DISTRITO DE PACCHA, PROVINCIA DE CHOTA, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA, inscrito en la Partida Registral N° P36020481, del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral II-Sede Chiclayo, Oficina de Chota. TASACIÓN: Diecinueve mil novecientos ochenta y seis con 00/100 dólares americanos (US$ 19,986.00); PRECIO BASE DEL REMATE: ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO CON 40/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 11,325.40) equivalente a las dos terceras partes de la tasación menos el 15%. CARGAS Y GRAVAMENES: 1. HIPOTECA a favor de la Caja Munidpal de Ahorro y Crédito de Piura SAC, hasta por la suma de US$ 15,640.64 dólares americanos, tal como consta en la escritura Pública N° 239 del 15.06.2013 otorgada ante el Notario René Cubas Tejada. REQUISITOS PARA POSTORES: Para ser postor se deberá depositar (oblar) en efectivo, depósito judicial o en cheque de gerencia (no consignar el término: NO NEGOCIABLE) a nombre del postor el equivalente al 10% del valor de la tasación, es decir la suma de US$ 1,998.60 dólares americanos, suma que será devuelta a los postores no beneficiados. Asimismo deberán de presentar la tasa judicial por Participación en Remate por la suma de S/. 405.00 y su DNI. 3. INMUEBLE UBICADO EN EL CENTRO POBLADO PACCHA, MANZANA 20, LOTE 3 Da DISTRITO DE PACCHA, PROVINCIA DE CHOTA, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA, inscrito en la Partida Registral N° P36020482, del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral ll-Sede Chiclayo, Oficina de Chota. TASACIÓN: Cincuenta y tres mil ochocientos ochenta y seis con 00/100 dólares americanos (US$ 53.886.00); PRECIO BASE DEL REMATE: TREINTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO CON 40/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 30,535.40) equivalente a las dos terceras partes de la tasación. CARGAS Y GRAVAMENES: 1. HIPOTECA a favor de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Piura SAC, hasta por la suma de US$ 47,132.00 dólares americanos, tal como consta en la escritura Pública N° 239 del 15.06.2013 otorgada ante el Notario René Cubas Tejada. REQUISITOS PARA POSTORES: Para ser postor se deberá depositar (oblar) en efectivo, depósito judicial o en cheque de gerencia (no consignar el término: NO NEGOCIABLE) a nombre del postor el equivalente al 10% del valor de la tasación, es decir la suma de US $ 5,388.60 dólares americanos, suma que será devuelta a los postores no beneficiados. Asimismo deberán de presentar la tasa judicial por Participación en Remate por la suma de S/. 405.00 y su DNI. DIA Y HORA DEL REMATE: NUEVE (09) DE ENERO DEL 2018, A HORAS 09:45 am.LUGAR DEL REMATE: Local del Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Cajamarca, sito en el quinto piso del Jirón Cumbe Mayo N° 329-Cajamarca. MARTILLERO PÚBLICO A CARGO: Wilder Quintana Chuquizuta.- HONORARIOS DEL MARTILLERO: Los honorarios serán de cargo del adjudicatario, de conformidad con los montos establecidos en el Decreto Supremo N° 008-2005-JUS+IGV, debiendo ser cancelados al finalizar el acto de remate. Informes: Celular 947003175, e_mail: [email protected] Cajamarca, 14 de noviembre del 2017. Wilder Quintana Chuquizuta ABOGADO MARTILLERO PUBLICO Reg. N° 274 PATRICIA MESTAS MEDINA SECRETARIA JUDICIAL
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SEGUNDO JUZGADO CIVIL CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA CAJAMARCA P.6400469 F.P. 15-18-19 Diciembre S/. 24.00



SEGUNDO REMATE PUBLICO Exp. N° 155-2017, en los seguidos por CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE PIURA SAC - CMAC PIURA con ZAMBRANO CHILON, JOSE ALEJANDRO; CONTRATISTA JAND EIRL; y INFANTE VALDIVIA DE ZAMBRANO, ISABEL PAULINA sobre Ejecución de Garantías, el Juzgado Mixto de los Baños del Inca - Juzgado Transitorio a cargo del señor Juez LUIS QUISPE SÁNCHEZ y Especialista Legal Segundo José Potosí Estado, ha dispuesto sacar a REMATE PUBLICO en SEGUNDA CONVOCATORIA los siguientes inmuebles: 1. Lote de terreno parte integrante del Predio Porcón Sector 123 con UC 34185 distrito, provincia y departamento de Cajamarca, cuya área, linderos, medidas perimétricas y dominio se encuentran inscritos en la Partida N° 11038591 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II - Sede Chiclayo, Oficina Registral Cajamarca. TASACION: US$ 111,809.00 (Ciento once mil ochocientos nueve con 00/100 dólares americanos). BASE: US$63,358.44 (Sesenta y tres mil trescientos cincuenta y ocho con 44/100 dólares americanos), equivalente a las 2/3 partes de la tasación con la deducción deuna vez 15% de Ley. GRAVAMENES: 1) HIPOTECA, hasta por US$.21,359.20, a favor de Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Piura SAC. Escritura Pública del 22.02.2005 otorgada ante Not. Caj. Dn Julio A. Cabanillas Becerra, As. D00001 de la Partida 11038591; 2) HIPOTECA hasta por US$.111,809.00 dólares americanos, a favor de Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Piura SAC. Escritura Pública N° 429 del 13.02.2011 otorgada en la ciudad de Cajamarca ante Notario Público Abog. Miguel Ledesma Inostroza, As. D00002 de la Partida 11038591; 2. Finca Rústica reconocida como QUESHPE Caserío Porcón Alto distrito, provincia departamento de Cajamarca, cuya área, linderos, medidas perimétricas y dominio se encuentran inscritos en la Partida N° 11038592 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II - Sede Chiclayo, Oficina Registral Cajamarca. TASACION: US$448,000.00 (Cuatrocientos cuarenta y ocho con 00/100 dólares americanos). BASE: US$ 253, 866.68 (Doscientos cincuenta y tres mil ochocientos sesenta y ocho con 68/100 dólares americanos) equivalente a las 2/3 partes de la Tasación con la deducción de una vez 15% de Ley. GRAVAMENES: 1) HIPOTECA, hasta por US$35,490.00, a favor de Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Piura SAC. Escritura Pública del 22.02.2005 otorgada ante Not. Caj. Dr. Julio A. Cabanillas Becerra, As. D00001 de la Partida 11038592; 2) HIPOTECA hasta por US$ 448,000.00 dólares americanos, a favor de Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Piura SAC. Escritura Pública N° 429 del 13.02.2011 otorgada en la ciudad de Cajamarca ante Notario Público Abog. Miguel Ledesma Inostroza, As. D00002 de la Partida N°11038592. DIA HORA DEL REMATE DE LOS INMUEBLES: 26 de ENERO de 2018 en el siguiente horario: a) Lote de terreno parte integrante del Predio Porcón Sector 123 con UC 34185 distrito, provincia y departamento de Cajamarca, cuya área, linderos, medidas perimétricas y dominio se encuentran inscritos en la Partida N° 11038591 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II - Sede Chiclayo, Oficina Registral Cajamarca a las 12:00 horas. b) Finca Rústica reconocida como QUESHPE Caserío Porcón Alto distrito, provincia departamento de Cajamarca, cuya área, linderos, medidas perimétricas y dominio se encuentran inscritos en la Partida N° 11038592 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II - Sede Chiclayo, Oficina Registral Cajamarca a las 12:20 horas. LUGAR DEL REMATE DE LOS INMUEBLES: Local del Juzgado ubicado en Urbanización Molinos del Inca Manzana D lote 13, Distrito Los Baños del Inca, Provincia y Departamento de Cajamarca. Martiliero Público que realizará el Remate: Rodolfo Reátegui Herrera. POSTORES: Oblarán el 10% del valor de Tasación en efectivo o en cheque de gerencia girado a su nombre; presentarán documento de identidad (copia y original); Arancel Judicial (original y copia firmados) donde conste el
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número del Juzgado, expediente y documento de identidad. El adjudicatario pagará los honorarios del Martiliero Público que están afectos al IGV. Cajamarca, 10 de noviembre de 2017 Rodolfo Reátegui Herrera Abogado Martillero publico Reg N° 123 S. JOSÉ POTOSI ESTACIO SECRETARIO JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio CAJAMARCA



2. EDICTOS CLASIFICADOS



SUCESIÓN INTESTADA



EDICTO DE SUCESIÓN INTESTADA EXP. No. 1489 - 2017 - C- Quinto Juzgado de Paz Letrado, en los seguidos por EUSEBIO SALDAÑA GALLARDO sobre SUCESIÓN INTESTADA, se ha resuelto lo siguiente: RESOLUCIÓN No. DOS : Cajamarca, 29/11/17 y CONSIDERANDO: ADMITASE A TRAMITE en la vía del proceso NO CONTENCIOSO la solicitud de Sucesión Intestada de los que en vida fuera TORIBIO FRANCISCO SALDAÑA MINCHÁN quien falleciera el 26-02-1964 en esta ciudad y solicita que oportunamente se le declare heredero universal : PUBLIQUESE en el diario oficial “Grupo la República Publicaciones S.A.” de esta localidad, por el lapso de 3 días consecutivos, para que en el plazo de 30 días se apersonen al proceso los que se consideren herederos y acrediten su vocación sucesoria. Fdo. Dr. Carrasco, Juez y Dra. Fernández Sec. JOSÉ ANDRES CARRASCO HUACCHA JUEZ GISSELL ABIGAIL FERNANDEZ YEPEZ SECRETARIA JUDICIAL QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA CAJAMARCA p.6400460 F.P. 18-19-20 diciembre de 2017 S/.9.00 EDICTO EXP. N° 1472-2017 — C -Quinto Juzgado de Paz Letrado Civil, en los seguidos por FIDENCIO FLORES OCAS sobre declaración de Sucesión Intestada de la causante ROSA OCAS PAJARES, se ha resuelto lo siguiente: RES. No. 2: Cajamarca, 20/11 /17. CONSIDERANDO: ADMÍTASE A TRAMITE en la vía del proceso NO CONTENCIOSO la presente demanda: PUBLÍQUESE en el diario oficial “GRUPO LA República PUBLICACIONES S.A.” de esta localidad, por el lapso de 3 días consecutivos, a efectos de que en el plazo de 30 días hábiles quienes se consideran herederos o interesados se apersonen al proceso y acrediten su vocación. Fdo. Dr. Carrasco, Juez y Colunche Sec . P.6396953 F.P.18-19-20 diciembre S/. 2.50



3.NOTIFICACIÓN POR EDICTOS



EDICTO CIVIL Exp. N° 2014-77 -060501JX01, en los seguidos por ERICK JESUS ALVA MEDINA y ERMILA VIOLETA LEON REYES, contra ODAR ANDRES MORALES ZARATE, YOVANI VIOLETA PLASENC1A TERRONES, FRAN ARON QUIROZ ZAVALETA y LEANDRA MARILU MORALES SALAZAR sobre NULIDAD DE ACTO JURIDICO Y OTRO, ante el Juzgado Mixto de Contumazá, ha resuelto lo siguiente: RESOLUCION NUMERO UNO Contumazá, quince de diciembre del año dos mil catorce - SE RESUELVE: 1.- ADMITIR A TRAMITE demanda de nulidad de acto jurídico y su documento y otros en la vía del proceso de CONOCIMIENTO, demanda interpuesta por ERICK JESUS ALVA MEDINA y ERMILA VIOLETA LEON REYES contra ODAR ANDRES MORALES ZARATE, YOVANI VIOLETA PLASENC1A TERRONES, FRAN ARON QUIROZ ZAVALETA y LEANDRA MARILU MORALES SALAZAR; 2. TENGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica la accionante. RESOLUCION NUMERO DIECISEIS: Contumazá. nueve de octubre del año dos mil diecisiete SE RESUELVE: Debe disponerse su notificación por edictos al demandado FRAN ARON QUIROZ ZAVALETA conforme a los artículos 435 y 479 concordante con los artículos 167 Y 168 del Código Procesal Civil y bajo apercibimiento de nombrárselas curador procesal. Por estas consideraciones y de conformidad con las normas antes invocadas : DISPONGASE LA ACUMULACION OBJETIVA SUCESIVA DE PRETENSIONES respecto de los expedientes N° 077-2014 seguido por ERICK JESUS ALVA MEDINA y ERMILA VIOLETA LEON REYES contra LEANDRA MARILU MORALES SALAZAR y otros , sobre nulidad de acto jurídico y su documento , y 13-2015 seguido por LEANDRA MARILU MORALES SALAZAR contra ERICK JESUS ALVA MEDINA y ERMILA VIOLETA LEON REYES ,
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sobre MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD Y REIVINDICACION . ORDENO la notificación por edictos al demandado FRAN ARON QUIROZ ZAVALETA cuyo domicilio real se ignora por el plazo de SESENTA DÍAS, bajo apercibimiento de nombrárselas curador procesal DISPONGASE la publicación en el diario oficial el peruano y el diario de mayor circulación del distrito judicial, así como por tablilla por el periodo de tres días, debiendo contener la publicación el extracto o síntesis a que se refiere el artículo 168 del código procesal civil. NOTIFIQUESE. Fdo. Dr. Osorio Montoya y Secretaria Cubas Becerra Contumazá. 14 de diciembre del año dos mil diecisiete. P. 6404845 F.p. 19- 26 dic y 02 Ene de 2018 S/. 15.00 EDICTOS Expediente de Familia N° 066-2016-F. por ante el Juzgado de Paz Letrado Provincia San Miguel, en los seguidos por, KAREN MAGALI MENDOZA GUERRERO sobre, Filiación de Paternidad Extramatrimonial y Alimentos, se ha expedido lo siguiente: RESOLUCIÓN NUMERO SEIS de fecha 28-09-2017 SE RESUELVE; NOTIFICAR MEDIENTE EDICTOS, la demanda interpuesta por Karen Magali Mendoza Guerrero contra, Anthony Sánchez Mendoza sobre, Filiación de Paternidad Extramatrimonial y Alimentos PUBLIQUESE un extracto de la demanda por tres días hábiles el Diario Judicial “ La República “ de la ciudad de Cajamarca así como en la tablilla del Juzgado, a fin de que dicho demandado tome conocimiento y conforme a su derecho las haga valer apersonándose al proceso dentro del plazo de ley, bajo apercibimiento de Nombrársele Curador Procesal y continuar el tramite; doctor Manuel José Correa Díaz Juez, Hilario Gonzales Huamán Secretario. San Miguel, 28 de Septiembre de 2017 P. 6403114 F.P. 18-19-20 Dic S/9.00 EDICTO Exp. No. 655-2016- C, Quinto Juzgado de Paz Letrado Civil, en los seguidos por PETRONILA LORO RIOFRIO sobre CAMBIO DE NOMBRE se ha resuelto lo siguiente: Resolución No. OCHO: Cajamarca 29-11-17, CONSIDERANDO: ADMITASE A TRÁMITE en la vía del proceso NO CONTENCIOSO la demanda de CAMBIO DE NOMBRE: Téngase por ofrecidos los medios probatorios, por señalada la Audiencia de Actuación y Declaración Judicial para el día 25-01-18, ha horas 10 a.m. en el local de este Juzgado, se ha dispuesto se ponga de conocimiento del Ministerio Público: PUBLIQUESE: en el diario ofiéial “GRUPO LA REPUBLICA PUBLÍCASIONES S.A.” de 3 días consecutivos.Fdo. Dr. Carrasco, Juez y Fernández Sec. P. 6403204 F.P. 19-20-21 dic. S/9.00



4.



EDICTOS PENALES



EDICTO PENAL TERCER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAJAMARCA ESPECIALISTA JUDICIAL: MARGOT CHAVEZ Exp. 1700-2015-0-0601-JR-PE-03 SE RESUELVE: 1.- Notificar con el extracto de la Resolución Diecisiete del expediente 17002015-0 a la parte imputada Señor Castrejón Chilón José Dionisio , donde se corre traslado con el Requerimiento Fiscal y hace efectivo el apercibimiento de la resolución tres designando defensor público al imputado. En los seguidos en contra del imputado Castrejón Chilón José Dionisio por el delito de desobediencia o resistencia a la autoridad, en agravio del Estado. Suscribe el señor Juez: Absalón Cabrera, y el especialista judicial: MARGOT CHAVEZ. F.P. 15-18-19 Diciembre EDICTO EL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA PROVINCIA DE CHOTA, que despacha el Dr. Jorge Luis Gregorio De La Cruz Medina, CITA Y EMPLAZA a: ELMER CARRASCO BAUTISTA; a efectos de ponerse a derecho y se defiendan del cargo formulado en su contra dentro del Cuaderno de Debates N° 97-2017-51-0610-JR-PE-01, aperturado dentro del proceso que se le sigue por el delito de Conducción de Vehículo en Estado de Ebriedad, en agravio de la Sociedad-Ministerio Público. RES. 02: de fecha 01-12-2017, haciéndose saber al acusado que se ha señalado fecha de audiencia de juicio oral el día 11 de enero del año 2018, a horas 10:30 AM, la misma que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias del Primer Juzgado Unipersonal de Chota (Sala 01); bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia injustificada, de ser declarado reo contumaz, ordenarse su conducción compulsiva y archivarse provisionalmente el presente proceso. Chota, 14 de diciembre del 2017. Especialista Judicial Huaccha Ramírez Alicia. Jorge Luis Gregorio De La Cruz Medina



JUEZ PENAL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL CHOTA F.P. 15-18-19 Diciembre EDICTO EL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA PROVINCIA DE CHOTA, que despacha el Dr. Jorge Luis Gregorio De La Cruz Medina, CITA Y EMPLAZA a: FREDDY MONTALVO FERNÁNDEZ, para que se ponga a derecho y se defienda del cargo formulado en su contra dentro del Cuaderno de Debates N° 342-2016-52-0610-JR-PE-01, aperturado dentro del proceso que se le sigue por el delito de Hurto Agravado, en agravio de Fermín Fernández Manay. RES. 09: de fecha 01-12-2017, haciéndose saber al acusado que se ha señalado fecha de audiencia de juicio oral el día 30 de enero del año 2018, a horas 11:00 AM, la misma que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias del Primer Juzgado Unipersonal de Chota (Sala 01); bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia injustificada, de ser declarado reo contumaz, ordenarse su conducción compulsiva y archivarse provisionalmente el presente proceso. Chota, 14 de diciembre del 2017. Especialista Judicial Huaccha Ramírez Alicia. Jorge Luis Gregorio De La Cruz Medina JUEZ PENAL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL CHOTA F.P. 15-18-19 Diciembre EDICTO PENAL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CORTE DE CAJAMARCA ESPECIALISTA: JUAN BRIONES ALVAREZ. Exp. N° 315-2013-4-0601-JR-PE-02. SE RESUELVE: CITAR A JUICIO ORAL, en la presente causa, que se realizará en acto público el día ONCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, a horas NUEVE DE LA MAÑANA (9:00. a.m.), la misma que se llevará a cabo en el Sala de Audiencias N° 06 - ubicado en el 8 octavo Piso, del nuevo local de la sede de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca ubicado en la Av. La Cantuta Cdra 12 Urb. Villa Universitaria frente del Complejo Gran Qhapac Ñan. (Edificio de 9 pisos con vidrios reflectivos), debiendo concurrir los acusados ALBERTO ALEJANDRO MIMBELA LEON con DNI N° 16432201 y SEGUNDO SIMON MONTALVAN MAZA con DNI N° 17612814, BAJO APERCIBIMIENTO de ser declarado REOS CONTUMACES, en caso de inconcurrencia, previa verificación en la audiencia, con la subsecuente disposición de ordenarse su ubicación y captura por la fuerza policial en los seguidos en su contra por el delito de Abuso de Autoridad, en agravio del INPE.Suscribe el Señor Juez José Francisco León Izquierdo y el especialista Judicial Juan Briones Álvarez. ELDA MADAHITH MACHUCA ALIAGA JUEZ SUPERNUMERARIO JUZGADO DE PAZ LETRADO CHOTA F.P. 15-18-19 Diciembre EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJABAMBA ESPECIALISTA JUDICIAL: LUISA DANNY PAREDES LOAYZA Exp. Nro. 00154 -2017-68 -0602- JR - PE – 01 SE CITA Y EMPLAZA al acusado: JOSE VALENTIN BARRIOS HUAMAN Para hacer de su conocimiento que por resolución número cuatro de fecha veintinueve de Noviembre del dos mil diecisiete, se ha declarado CONTUMAZ al acusado José Valentín Barrios Huamán, disponiéndose su ubicación y captura a nivel Nacional y se ORDENA el archivo Provisional de la presente causa, hasta que el acusado contumaz sea ubicado y capturado; habiendo designado como su Abogado al defensor al defensor Público doctor Henry Alvaro Torres Luna.- HAGASE PRESENTE que conforme lo dispone el artículo 79° inciso 6) del Código Procesal Penal, esta condición procesal solamente cesará con la presentación o puesta a disposición del acusado contumaz y realizadas las diligencias que requieran su intervención, en el proceso que se le sigue por delito contra la Familia, en su modalidad de Incumplimiento de la Obligación Alimentarla en agravio de Wilson Efrain Barrios Abao. Suscribe el señor Juez Dr. MANUEL RAMON PAREDES GARCIA y especialista judicial: LUISA DANNY PAREDES LOAYZA. F.P. 18-19-20 Diciembre EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJABAMBA ESPECIALISTA JUDICIAL: LUISA DANNY PAREDES LOAYZA Exp. Nro. 00137 -2017-22 -0602-JR - PE – 01 SE CITA Y EMPLAZA al acusado: ISAIAS SAMUEL RONDAN SANCHEZ Para hacer de su conocimiento que por resolución número cuatro de fecha veintinueve de Noviembre del dos mil diecisiete, se ha declarado CONTUMAZ al acusado Isaías Samuel Rondan
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Sánchez, disponiéndose su ubicación y captura a nivel Nacional y se ORDENA el archivo Provisional de la presente causa, hasta que el acusado contumaz sea ubicado y capturado; habiendo designado cómo su Abogado al defensor al defensor Público doctor Henrv Alvaro Torres Luna.- HAGASE PRESENTE que conforme lo dispone el artículo 79° inciso 6) del Código Procesal Penal, esta condición procesal solamente cesará con la presentación o puesta a disposición del acusado contumaz y realizadas las diligencias que requieran su intervención, en el proceso que se le sigue por delito contra la Familia, en su modalidad de Incumplimiento de la Obligación Alimentaria en agravio de Jhosias Samuel Rondan Carranza . Suscribe el señor Juez Doctor MANUEL RAMON PAREDES GARCIA y especialista Judicial: LUISA DANNY PAREDES LOAYZA. F.P. 18-19-20 Diciembre EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJABAMBA ESPECIALISTA JUDICIAL: LUISA DANNY PAREDES LOAYZA Exp. Nro. 00184 -2017-67 -0602- JR-PE – 01 SE CITA Y EMPLAZA al acusado: SANTOS GILMER SANCHEZ ROJAS Para hacer de su conocimiento que por resolución número tres de fecha veintiocho de Noviembre del dos mil diecisiete, se ha declarado CONTUMAZ al acusado Santos Gilmer Rojas Sánchez, disponiéndose su ubicación y captura a nivel Nacional y se ORDENA el archivo Provisional de la presente causa, hasta que el acusado contumaz sea ubicado y capturado; habiendo designado como su Abogado al defensor al defensor Público doctor Henry Alvaro Torres Luna.- HAGASE PRESENTE que conforme lo dispone el artículo 79° inciso 6) del Código Procesal Penal, esta condición procesal solamente cesará con la presentación o puesta a disposición del acusado contumaz y realizadas las diligencias que requieran su intervención, en el proceso que se le sigue por delito contra la Familia, en su modalidad de Incumplimiento de la Obligación Alimentaria. Suscribe el señor Juez Doctor MANUEL RAMON PAREDES GARCIA y especialista Judicial: LUISA DANNY PAREDES LOAYZA F.P. 18-19-20 Diciembre EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJABAMBA ESPECIALISTA JUDICIAL: LUISA DANNY PAREDES LOAYZA Exp. Nro. 00027 - 2017- 6 -0602- JR - PE – 01 SE CITA Y EMPLAZA al acusado: JESUS MARINO CERNA ACEVEDO Para hacer de su conocimiento que por resolución número tres de fecha treinta de Noviembre del dos mil diecisiete, se ha declarado CONTUMAZ al acusado Jesús Marino Cerna Acevedo disponiéndose su ubicación y captura a nivel Nacional y se ORDENA el archivo Provisional de la presente causa, hasta que el acusado contumaz sea ubicado y capturado; habiendo designado como su Abogado al defensor de oficio doctor Henry Alvaro Torres Luna- HAGASE PRESENTE que conforme lo dispone el artículo 79° inciso 6) del Código Procesal Penal, esta condición procesal solamente cesará con la presentación o puesta a disposición del acusado contumaz y realizadas las diligencias que requieran su intervención, en el proceso que se le sigue por delito contra la Familia, en su modalidad de Incumplimiento de la Obligación Alimentaria, en agravio de Nelson David Cerna Carrión. Suscribe el señor Doctor MANUEL RAMON PAREDES GARCIA y especialista Judicial: LUISA DANNY PAREDES LOAYZA. F.P. 18-19-20 Diciembre EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE BAMBAMARCA ESPECIALISTA JUDICIAL : GANDHI MABEL GUEVARA PEÑA EXPEDIENTE N°: 0285-2015-32-0605-JR-PE-01 Se notifica A la acusado ALEX CRISTIAN ROJAS RUIZ , con la resolución número CINCO de fecha veintisiete de noviembre del dos mil diecisiete , que convoca a LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL EL DIA TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO, A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA (HORA EXACTA), programada en el Expediente N00285-2015-32-0605-JRPE-01, seguido en contra Alex Cristian Rojas Ruiz, por el delito de Conducción de vehículo en estado de ebriedad, en agravio de la Sociedad - Representado por Municipalidad Provincial de Hualgayoc-Bambamarca ; la misma que se llevara a cabo en la sala de audiencia del Juzgado Penal Unipersonal de este Órgano Jurisdiccional, ubicado en el Jr. Francisco Bolognesi No. 910 - Cuarto Piso, a fin de que ejerza su derecho de defensa; bajo apercibimiento de continuar la audiencia sin su presencia y ser asesorado por abogado defensor público. Se requiere su asistencia con quince minutos de anticipación para su acreditación correspondiente. NOTIFIQUESE.- Autoriza la
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Señora Fanny Zuletty Torres Villavicencio. F.P. 18-19-20 Diciembre EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE BAMBAMARCA ESPECIALISTA JUDICIAL : GANDHI MABEL GUEVARA PEÑA EXPEDIENTE N° : 133-2015-40-0605-JR-PE-01. Se notifica Al acusado CELSO ALEJANDRO VILLEGAS ALVITES , con la resolución número DOS de fecha veinte de noviembre del dos mil diecisiete, que convoca a LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL EL DIA TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO, A HORAS ONCE DE LA MAÑANA (HORA EXACTA), programada en el Expediente N°133-2015-40-0605-JR-PE-01, seguido en contra Celso Villegas Alvites, por el delito contra la familia en su figura de Omisión a la Asistencia Familiar, en agravio de Kevin Andre Villegas Uriarte y otra , la misma que se llevara a cabo en la sala de audiencia del Juzgado Penal Unipersonal de este Órgano Jurisdiccional, ubicado en el Jr. Francisco Bolognesi No. 910 - Quinto Piso, a fin de que ejerza su derecho de defensa; bajo apercibimiento de continuar la audiencia sin su presencia y ser asesorado por abogado defensor público. Se requiere su asistencia con quince minutos de anticipación para su acreditación correspondiente. NOTIFIQUESE.- Autoriza la Señora Fanny Zuletty Torres Villavicencio F.P. 18-19-20 Diciembre



EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJABAMBA ESPECIALISTA JUDICIAL: LUISA DANNY PAREDES LOAYZA Exp. Nro. 00199 -2016 -35 -0602-JR-PE-01 SE CITA Y EMPLAZA al acusado: ERICO EULICES PEREZ GOICOCI1EA Para hacer de su conocimiento que por resolución número tres de fecha siete de diciembre del dos mil diecisiete, se resolvió notificar al acusado Erico Eulices Pérez Goicochea mediante edicto para que concurra a la AUDIENCIA DE JUICIO ORAL a llevarse a cabo en acto público, el día MARTES DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE A LAS TRES DE LA TARDE, en la Sala de audiencias del Juzgado Penal Unipersonal de Cajabamba ubicada en el Jr. Silva 461- primer piso; debiendo el acusado concurrir OBLIGATORIAMENTE a la audiencia señalada, bajo apercibimiento de ser declarado REO CONTUMAZ, en caso de inconcurrencia injustificada previa verificación en audiencia, con la subsecuente disposición de ordenarse el archivo provisional del proceso y ordenarse su ubicación y captura a nivel nacional En los seguidos en su contra, por delito contra el Patrimonio, en su modalidad de Apropiación Ilícita, en agravio del Ministerio Público. Suscribe el señor Juez Doctor MANUEL RAMON PAREDES GARCIA y especialista Judicial: LUISA DANNY PAREDES LOAYZA F.P. 18-19-20 Diciembre EDICTO PENAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJABAMBA ESPECIALISTA JUDICIAL: LUISA DANNY PAREDES LOAYZA Exp. Nro. 00232-2015-66-0602-JR-PE-01 SE CITA Y EMPLAZA al acusado: SAMUEL RODRIGUEZ FLORES Para hacer de su conocimiento que por resolución número dos de fecha siete de Noviembre del dos mil diecisiete, se resolvió notificar al acusado SAMUEL RODRIGUEZ FLORES mediante edicto para que concurra a la AUDIENCIA DE JUICIO ORAL a llevarse a cabo en acto público, el día MIERCOLES VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE A LAS TRES DE LA TARDE, en la Sala de audiencias del Juzgado Penal Unipersonal de Cajabamba ubicada en el Jr. Silva 461- primer piso; debiendo el acusado concurrir OBLIGATORIAMENTE a la audiencia señalada, bajo apercibimiento de ser declarado REO CONTUMAZ, en caso de inconcurrencia injustificada previa verificación en audiencia, con la subsecuente disposición de ordenarse el archivo provisional del proceso y ordenarse su ubicación y captura a nivel nacional. En los seguidos en su contra por delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en su modalidad de Lesiones Graves, en agravio de Luis Femando Torres Moreno. Suscribe el señor Juez Doctor MANUEL RAMON PAREDES GARCIA y especialista Judicial: LUISA DANNY PAREDES LOAYZA F.P. 18-19-20 Diciembre
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Se cita, y emplaza a BELERMINO DÍAZ HURTADO para que se pongan a derecho y se defiendan de los cargos formulados en su contra, en el proceso que se le sigue por el delito Omisión a la Asistencia Familiar, en agravio de José Osmer Díaz Muñoz, y se cita a la audiencia de juicio oral a llevarse a cabo el día MIÉRCOLES VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS DOCE DEL MEDIO DÍA en la sala de audiencias del Juzgado Penal Unipersonal de Bambamarca ubicado en el Jr. Francisco Bolognesi N°910- cuarto piso, de la ciudad de Bambamarca. Bambamarca, 11 de diciembre de 2017 Fdo. JUEZ: Dra. FANNY ZULETTY TORRES VILLAVICENCIO y Especialista de Causas: NOE MANUEL CHICOMA BARRANTES. F.P. 18-19-20 Diciembre EDICTO PENAL CUARTO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAJAMARCA ESPECIALISTA JUDICIAL : CESAR A. ROJAS VILLANUEVA EXPEDIENTE N° : 00033-2017- 1-0601- JRPE- 04. Se notifica y emplaza al imputado: ROMAN NARRO LOPEZ Para notificarle e indicar que mediante resolución N° 05 de fecha 15-12- 17; el señor Juez dispuso: DADO CUENTA con el escrito presentado por el Fiscal Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa, mediante el cual solicita se revoque la comparecencia con restricciones y se dicte prisión preventiva; en tal sentido, AGRÉGUESE a los autos y conforme al estado procesal CÍTESE para el día LUNES VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA (hora exacta) para la realización de la audiencia de Revocación de la Comparecencia con restricciones, que se llevará a cabo en la sala de audiencias número TRES – QUINTO PISO de la sede QHAPAC ÑAN de esta Corte Superior de Justicia de Cajamarca, con la presencia obligatoria del Fiscal y el abogado defensor público del sentenciado, bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia injustificada de éste último de REMITIRSE copias a la Dirección de la Defensoría Pública a fin de que proceda conforme a sus atribuciones, y para el primero de los nombrados, de poner en conocimiento su conducta al Órgano de Control Interno del Ministerio Público, para que proceda conforme a sus atribuciones, en caso de inconcurrencia injustificada, PROCÉDASE a notificar, al procesado Román Narro López, en su domicilio real, sito en Caserío Ñamas, distrito de Magdalena – Cajamarca, con el contenido del presente escrito, para lo cual se deberá, DESIGNARSE NOTIFICADOR, a fin de que cumpla con notificar al antes indicado en su domicilio, OFICIÁNDOSE para tal efecto a la Central de Notificaciones, a fin de que designe un notificador para que cumpla con lo dispuesto, diligencia que deberá realizarse una semana antes de la realización de la audiencia, COMUNICÁNDOSE de la presente a la Administración de esta Corte Superior, a fin de que asigne una movilidad, para que traslade al notificador asignado a dicha diligencia, OFICIÁNDOSE para tal efecto, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de remitirse copias a la ODECMA – Cajamarca, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones, SIN PERJUICIO DE NOTIFICARSE al procesado VÍA EDICTO PENAL, en el diario de oficial de esta Corte Superior (diario La República, por el término de TRES DÍAS, OFICIÁNDOSE para dicho efecto; de otra pate se HACE PRESENTE que se señala audiencia para dicha fecha, a fin de garantizar la notificación del procesado, por domiciliar en sitio distante. PRECÍSESE que las partes deberán estar presentes con quince minutos de anticipación en la sala respectiva y que los señores abogados deberán asistir con la constancia de habilitación respectiva y con las formalidades de ley. Notifíquesew.EDUARDO RAMON UCEDA FLORES JUEZ PENAL TITULAR 4° JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA N.C.P.P. CAJAMARCA F.P. 18-19-20 DIC EDICTO PENAL EXP: 364-2013- 22-1602- JR-PE- 01 JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE ASCOPE Juez: Carmen Ruth Viñas Adrianzen Especialista Legal: Elizabeth Cristina Venegas León Se cita y emplaza a LOS HEREDEROS LEGALES DE ANTONIA LIDIA CASTILLO
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ALTAMIRANO. Para que concurran a la audiencia de Control de Acusación, a celebrarse el día 17/01/2017 a las 12:30 horas en la Sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria de Ascope, sito en Leoncio Prado S/N-Centro Cívico-Ascope; en los seguidos contra Héctor Javier Novoa Risco, por el delito de Homicidio Culposo y Otros, en agravio de Elvis Hernán Lescano Crúzate y Otros Ascope, 05-12- 17 Carmen Ruth Viñas Adrianzen JUEZ TITULAR JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA LA LIBERTAD F.P. 18-19-20 Diciembre EDICTO PENAL EXP: 364-2013-91-1602-JR-PE-01 JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE ASCOPE Juez: Carmen Ruth Viñas Adrianzen Especialista Legal: Elizabeth Cristina Venegas León Se cita y emplaza a LOS HEREDEROS LEGALES DE ANTONIA LIDIA CASTILLO ALTAMIRANO. Para que concurran a la audiencia de Constitución en Tercero Civil, a celebrarse el día 12/01/2018 a las 11:30 horas en la Sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria de Ascope, sito en Leoncio Prado S/N-Centro Cívico-Ascope; en los seguidos contra Héctor Javier Novoa Risco, por el delito de Homicidio Culposo y Otros, en agravio de Elvis Hernán Lescano Crúzate y Otros Ascope, 05-12-17 Carmen Ruth Viñas Adrianzen JUEZ TITULAR JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA LA LIBERTAD F.P. 18-19-20 Diciembre EDICTO EL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA PROVINCIA DE CHOTA, que despacha el Dr. Jorge Luis Gregorio De La Cruz Medina, CITA Y EMPLAZA a: VÍCTOR ELMER PERALTA CHÁVEZ, para que se ponga a derecho y se defienda del cargo formulado en su contra dentro del Cuaderno de Debates N° 00288-2016- 32-0610JR-PE- 01, aperturado dentro del proceso que se le sigue por el delito de Violación de la Libertad Sexual en Grado de Tentativa, en agravio de Doraliza Gómez De La Cruz. RES. 01 y 02: De fecha 01-12- 2017 y 15-122017, haciéndose saber al acusado que se ha señalado fecha de audiencia de juicio oral el día 11 de enero del año 2018, a horas 9:00 AM, la misma que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias del Primer Juzgado Unipersonal de Chota (Sala 01); bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia injustificada, de ser declarado reo contumaz, ordenarse su conducción compulsiva y archivarse provisionalmente el presente proceso. Chota, 15 de diciembre del 2017. Especialista Judicial Huaccha Ramírez Alicia. F.P. 19-20-21 DIC EDICTO PENAL TERCER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAJAMARCA ESPECIALISTA JUDICIAL: MARGOT CHAVEZ Exp. 170-2016- 0-0601- JR-PE- 03 1.- SE RESUELVE: Notificar con la resolución NUMERO DOCE Y TRECE RESOLUCIONES QUE DECLARAN EL SOBRESEIMIENTO PLANTEADO A FAVOR DE VICTOR SEGUNDO GUTIERREZ CORDOVA Y de JORGE LUIS CUBAS LEON por el presunto delito de lesiones culposas por inobservancia a las reglas de tránsito, así mismo, se notifica con la Resolución Catorce y Dieciséis que dicta Acta de Enjuiciamiento en contra JORGE LUIS CUBAS LEÓN, se notifica a los siguientes sujetos procesales : MIGUEL ALEXANDER CRUZ BRICEÑO, ALEJANDRO HUAYTA VARGAS, YANET VASQUEZ ÁVILA, VÍCTOR SEGUNDO GUTIÉRREZ CÓRDOVA Y A LOS AGRAVIADOS MARÍA ELENA VILLENA SÁENZ, HILMER GUSTAVO MENDOZA LEÓN, ALEJANDRO RUBÉN HUATAY VARGAS, ELENA JULCAMORO BARDALES, RONAL EDUARDO SIFUENTES COTRERAS, ALEJANDRA ANGÉLICA HERRERA TORRES, MARÍA JESÚS MORALES DE LA CRUZ, YUPANQUI GONZALES VICTOR, JARA JULCA SANTOS ,LÓPEZ OSORIO DOMENICA, TIRADO PAREDES SIXTO ALEXANDER,TAMAYO VELA AGUSTINA,BRICEÑO SALCEDO ELEUTERIA ABELICA,SEVILLANO MORENO ESTENISLAO y JOSÉ LUIS BELTRAN MERCEDES; así mismo, al Tercero Civilmente Responsable,
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presentado por la empresa de Transportes y Servicios Generales Cielo Azul , en los seguidos en contra de Cubas León Jorge Luis y otro, por el delito de LESIONES CULPOSAS, en agravio de Sifuentes Contreras Ronal Eduardo y otros, Suscribe el señor Juez: CABRERA RODRÍGUEZ ABSALÓN, y la especialista judicial: MARGOT CHAVEZ. EDICTO PENAL TERCER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAJAMARCA ESPECIALISTA JUDICIAL: MARGOT CHAVEZ Exp. 1606-2016- 0-0601- JR-PE- 03 SE RESUELVE: 1.- NOTIFICAR CON EL EXTRACTO DE LA RESOLUCION TRES DEL EXPEDIENTE 1606-2016- 0 A LA PARTE AGRAVIADA COLORADO RONCAL, WILDER EDGAR, se notifica con LA RESOLUCION TRES Y EL REQUERIMIENTO ACUSATORIO, mediante el cual SE TRASLÁDA LA ACUSACIÓN a los demás sujetos procesales por el plazo perentorio de DIEZ DÍAS HÁBILES, a efectos de creer conveniente puedan por escrito y de manera fundamentada, pronunciarse conforme a lo previsto en el artículo 350° del Código Procesal Penal. PRECISÁNDOSE que las indicadas peticiones sólo serán objeto de debate en la audiencia preliminar de control de acusación, siempre y cuando hayan sido fundamentadas por escrito y presentadas dentro del plazo de ley. COMUNÍQUESE En los seguidos en contra de CHAUPE SANCHEZ, ESCOLASTICO por el delito de LESIONES GRAVES, en agravio de COLORADO RONCAL, WILDER EDGAR. Suscribe el señor Juez: ABASALON CABRERA, y la especialista judicial: MARGOT CHAVEZ. F.P. 19-20-21 DIC



EDICTO PENAL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CORTE DE CAJAMARCA ESPECIALISTA: JUAN BRIONES ALVAREZ. Exp. N° 315-2013- 4-0601- JR-PE- 02. SE RESUELVE: CITAR A JUICIO ORAL, en la presente causa, que se realizará en acto público el día ONCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, a horas NUEVE DE LA MAÑANA (9:00. a.m.), la misma que se llevará a cabo en el Sala de Audiencias N° 06 - ubicado en el 8 octavo Piso, del nuevo local de la sede de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca ubicado en la Av. La Cantuta Cdra 12 Urb. Villa Universitaria frente del Complejo Gran Qhapac Ñan. (Edificio de 9 pisos con vidrios reflectivos), debiendo concurrir los acusados ALBERTO ALEJANDRO MIMBELA LEON con DNI N° 16432201 y SEGUNDO SIMON MONTALVAN MAZA con DNI N° 17612814, BAJO APERCIBIMIENTO de ser declarado REOS CONTUMACES, en caso de inconcurrencia, previa verificación en la audiencia, con la subsecuente disposición de ordenarse su ubicación y captura por la fuerza policial en los seguidos en su contra por el delito de Abuso de Autoridad, en agravio del INPE.Suscribe el Señor Juez José Francisco León Izquierdo y el especialista Judicial Juan Briones Álvarez. Atentamente F.P. 19-20-21 DIC EDICTO PENAL TERCER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAJAMARCA ESPECIALISTA JUDICIAL: MARGOT CHAVEZ Exp. 1700-2015- 0-0601- JR-PE- 03 SE RESUELVE: 1.- Notificar con el extracto de la Resolución Diecisiete del expediente 17002015- 0 a la parte imputada Señor Castrejón Chilón José Dionisio , donde se corre traslado con el Requerimiento Fiscal y hace efectivo el apercibimiento de la resolución tres designando defensor público al imputado. En los seguidos en contra del imputado Castrejón Chilón José Dionisio por el delito de desobediencia o resistencia a la autoridad, en agravio del Estado. Suscribe el señor Juez: Absalón Cabrera, y el especialista judicial: MARGOT CHAVEZ.. F.P. 19-20-21 DIC
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1912-2018-IN 

Que, en el Proceso de Amparo seguido por el Coronel de Armas de la PolicÃa. Nacional del PerÃº en SituaciÃ³n de Retiro
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Sauvignon Gris 1912 Vines 2015 Sauvignon Gris 1912 Vines 

Vines. 2015. CASA. SILVA. Sauvignon. Gris. 1912. Vines. 2015. CASA. SILVA. Sauvignon. Gris. 1912. Vines. 2015. MELON. PA
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denon 1912 manual download pdf 

You are entirely free to find, use and download, so there is no cost at all. denon 1912 manual download PDF may not make exciting reading, but denon 1912 manual download is packed with valuable instructions, information and warnings. We also have man
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Londres, 1912 - ITU 

Il résulte des expériences faites par l'Administration allemande qu'une durée d'attente d'un quart d'heure jusqu'à la re
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DENON AVR 1912 USER MANUAL PDF 

We have many PDF Ebook and user guide is also associated with denon avr 1912 user manual PDF. Ebook, include : Der Leistungsbedarf Und Seine Deckung ...
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wohlfahrtsstaat und mutterschaft schweden deutschland 1870 1912 ... 

Read Online Now wohlfahrtsstaat und mutterschaft schweden deutschland 1870 1912 Ebook PDF at our Library. Get wohlfahrtsstaat und mutterschaft schweden ...
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25 oct. 2017 - Judicial.- Chota, 18 de Octubre del año. 2017. ELDA MADAHITH MACHUCA ALIAGA ..... Ley Orgánica del Poder
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En los seguidos contra por el delito de Omisión de Asistencia Familiar, en agravio de Huatay Gómez Yeison, Suscribe el s










 


[image: alt]





JUDICAX 161216.indd 

cados en el Caserío el Sauce, Distrito de. Huasmín, Provincia de Celendín y Depar- tamento de Cajamarca, como pretensión
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Hoy, 01 de diciembre, el Comité de. Damas que preside la Señora Car- men Tejada de Álvarez, entregó 80 mantas y refriger
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10 may. 2018 - 1.-Ubicado en el Jr. José Gálvez No. 870-866-862, del Distrito, Provincia y Departamento de .... MODULO C
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23 mar. 2018 - del 03/02/2015 otorgado ante Notario Luis. Jorge Castañeda .... Herrera Terrones contra Juan Francisco. S
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4 abr. 2018 - JUZGADO MIXTO. JUZGADO PENAL UNIPERSONAL. CONTUMAZA. Marlon Fabián Mogollón Correa. SECRETARIO JUDICIAL ..
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20 mar. 2018 - B. AVISOS JUDICIALES. DR. GUSTAVO ALVAREZ TRUJILLO - PRESIDENTE. Martes, 20 de Marzo del 2018. PRECIO POR
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24 may. 2018 - PEREIRA, LUIS ALBERTO CASTAÑEDA. PEREIRA, ..... Terrones obre Sucesión Intestada, se ha expedido: .... An
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5 jun. 2018 - Luis A. Aguilar Villanueva. SECRETARIO ... MIRIAM SOCORRO VÁSQUEZ GIL contra la Sucesión del ... Villoslad
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hace 5 días - Julio Andrés y y Toribio Valverde Jesús. María, contra Persona Incierta, sobre. Prescripción Adquisitiva.
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23 feb. 2018 - Chota, Departamento de Cajamarca, cuya Area, medidas periniétricas y demás características .... Lunes, 1
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DR. GUSTAVO ALVAREZ TRUJILLO - PRESIDENTE. Martes, 27 de Febrero del 2018 ... a cabo en la Sala de Audiencias del. Juzga
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28 feb. 2017 - En una emotiva ceremo- nia, la Presidenta de la Asociación de Damas del Poder Judicial, Glo- ria Gómez de
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hace 5 días - y Videoconferencias. El Presidente de la Corte de Cajamarca, se dirigió a las autoridades políticas y del
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hace 5 días - PEZANTES SUPLIHUICHE, GONZALO. PEZANTES MACAS, JOSÉ GRABIEL. PEZANTES TOGAS ... Gonzalo Pezantes Macas, Jo
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25 abr. 2017 - En mérito a su destacada trayec- toria profesional, judicial y aca- démica, la Universidad Nacio- nal de
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18 ene. 2018 - VIERA. El Tercer Juzgado de Investigación. Preparatoria de Trujillo, en el Exp. Nº. 297-2017-29-1601-JR-P
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